¿Qué debe entrar al Poder Judicial y qué no?

Ernesto de la Jara.
La República (17/11/2005)
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"El sistema de Justicia está hecho para que el 80% de los casos que podrían entrar al Poder Judicial no lo hagan; de otra manera colapsaría". (Palabras de un magistrado norteamericano.) 
Uno de los graves problemas de nuestra administración de justicia es la sobrecarga procesal, entendida como el elevadísimo número de casos por cada juez. La situación es ya inmanejable: en el 2004, tuvimos 2.151.000 expedientes procesados por 1.700 jueces. ¿Qué calidad se puede exigir en esas condiciones?

Dos posibilidades: 1) aumentar el número de jueces; 2) reducir el número de casos.

Es obvio que a mayor número de habitantes, debe haber más jueces. En el 2004 se crearon 135 órganos jurisdiccionales y en el nuevo presupuesto se proponen 253 más. 

Pero es obvio también que si a la vez no racionalizamos la carga, siempre estaremos persiguiendo una meta inalcanzable. En el 2000 eran 1.892.729 expedientes (12% menos), y si se mantiene la actual tasa de crecimiento (4,9% al año), en el 2006 superaríamos los ¡3 millones¡ Y aun duplicando el número de jueces –algo imposible por el costo– seguiríamos muy retrasados.

Para racionalizar la carga hay que enfrentar la siguiente pregunta clave: ¿en qué casos queremos que se ponga en funcionamiento el engranaje judicial, y en cuáles queremos evitarlo?

Esta división implica tomar decisiones en función de valores, prioridades y realidades políticas, sociales, económicas y culturales. Y luego echar a andar mecanismos que logren, justamente, que determinados conflictos entren y pasen de todas maneras por el Poder Judicial, y que otros salgan de este o simplemente no ingresen. Mecanismos como los siguientes:

En primer lugar, mecanismos destinados a impedir que el ámbito judicial se llene de casos en los, que en realidad, no hay nada en litigio, puesto que hay derechos (obligaciones) inequívocos. La vía judicial se convierte, en estos casos, en una manera de ganar tiempo o de intentar un pronunciamiento jurisdiccional que no corresponde. Ejemplos de medidas: eficacia de la vía administrativa o costos altos para el que recurre al Poder Judicial sin fundamento. 

En segundo lugar, mecanismos encaminados a tratar de que determinados casos que sí merecen una intervención judicial se resuelvan "al comienzo", sin tener que pasar innecesariamente por todas las etapas. Esto exige disposiciones que permitan la negociación de beneficios entre quien reconoce haber cometido un delito o tener una obligación y la autoridad. 

Otro de los mecanismos es, sin duda, la famosa predictibilidad: prever, sobre la base de una línea clara de precedentes previos, en qué sentido se pronunciará en principio el Poder Judicial, para motivar o desmotivar el recurso ante este. Ayudaría a esto el que la Corte Suprema pase a actuar solo como corte de casación, dejando de ser en los hechos tercera instancia.

Hay que revisar también los factores que, a veces, prolongan los procesos sin razón. Por ejemplo, determinar –sin fundamentalismo– cuándo debe haber doble instancia y cuándo una sola.

Luego están los mecanismos encaminados a consolidar ‘otras vías’ para resolver conflictos: la conciliación, el arbitraje, la justicia de paz, la justicia comunal, las rondas campesinas, las defensorías comunitarias, entre otras. En torno a estas hay una serie de tensiones y peligros, pero esto no debe llevar a desecharlas, sino a incorporarlas bajo determinadas reglas: 1) solo para ciertas materias; 2) integradas a un sistema; y 3) respetándose siempre los principios fundamentales.

Por último, habría que mencionar la necesidad de liberar a los jueces del excesivo formalismo, para que, de manera fluida, puedan desestimar, resolver, priorizar, sancionar y, sobre todo, impedir las desnaturalizaciones de los recursos –el amparo es el ejemplo por excelencia–, obviamente con las garantías del debido proceso como límite.

Lo que sí hay que reconocer es que la adopción de este tipo de mecanismos se complica cuando los bajamos a la realidad del recurso humano con el que contamos. Como supone mucha discrecionalidad y buen criterio, exigen magistrados honestos y capaces. Y este tema nos conduce, una vez más, a la necesidad de contar con un buen sistema de selección de magistrados, otra de las vigas maestras de la famosa reforma del sistema de justicia.
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